
INFORME SECRETARÍA: 9 de febrero de 2.024. A despacho del señor Juez 

informándole que, el 26 de enero de 2024, la Secretaría de la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Buga V., hizo devolución a este estrado judicial del 

presente proceso, notificando a su vez la decisión proferida el 11 de 
diciembre de 2.023 con ponencia de la honorable Magistrado FELIPE 
FRANCISCO BORDA CAICEDO, quien confirmó la sentencia No. 224 del 30-

nov-2022. Sírvase proveer. 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 
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ASUNTO  : OBEDECE Y CUMPLE ORDEN DEL SUPERIOR  
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En atención al informe secretarial que antecede y allegadas las presentes 

diligencias del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, Sala Civil Familia, 

con ponencia del doctor FELIPE FRANCISCO BORDA CAICEDO, quien, en 

providencia del 11 de diciembre de 2.023, resolvió: 

 

  

(…) VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Civil Familia del 

Tribunal Superior de Buga, administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley CONFIRMA la sentencia apelada (No. 

224 proferida por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

el 30-11-2022). 

 

Las COSTAS de la segunda instancia corren por cuenta de la parte 

demandada, en favor de los ejecutantes. En la liquidación de las que 

corresponden a la segunda instancia [la cual se hará por el a quo de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso] se incluirán 

las agencias en derecho que por auto separado fijará el magistrado ponente. 

 

NOTIFICACIÓN. El presente fallo se notificará en la forma indicada por el 

inciso 3° del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 

artículo 9 ibidem. (…) 

 

En consecuencia, se dará aplicación al precepto normativo contenido en el 

artículo 329 del Código General del Proceso, y se dispondrá continuar con el 

trámite procesal.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en 

providencia del 11 de diciembre de 2.023, con ponencia del doctor FELLIPE 

FRANCISCO BORDA CAICEDO magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Guadalajara de Buga (V), 

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del presente proceso. En firme la 

presente providencia, procédase con la liquidación de costas correspondiente. 

 
 

NÓTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  
 
VHM 
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